
El Instituto Nacional de Semillas (INASE), hace constar que el 
Laboratorio INIA TREINTA Y TRES, número de habilitación 39 y bajo la 
responsabilidad técnica de la Ing. Agr. Ana Laura Pereira está habilitado 
para el análisis de semillas categoría comercial a nivel nacional. El 
alcance de la habilitación puede consultarse en el sitio web de INASE.

Este certificado es válido hasta el 31 de diciembre de 2025.
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